
Panamá, 16 de enero del2021

H.R.
ROBIN ERNESTO SANTOS
Conegimiento del Banito
Disfito de Atalaya, provincia de Veraguas
E. S. D.

Hon orabl e Represen tante San tos:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el
mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",
específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123del 14
de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del
2A11, legislación que regula todo lo concemiente al proceso de evaluaeión de los
Estudiosde lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor
clave dentro del Distrito de Atalaya que la señora KATIA C. DELGADO CAMARGO,
portadora de la cedula de identidad personal 8-739-1643, con residencia en Altos
de Tocumen, calle C, casa N' 114, conegimiento de Tocumen, distrito y provincia
de Panamá, ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Estudio
de lmpacto Ambiental, categoría ll, corespondiente al proyecto denominado
Extracción de Minerales No Metálicos (Tosca y Piedra de Cantera), ubicado en
el conegimiento del Banito, distrito de Atalaya, provincia de Veraguas.

Dicho proyecto consiste en la extracción de aproximadamente 1,139,817.3 m3 de
los cuales 1,114,366.61 m3 son tosca correspondiente a ung7.7o/o y 25,450.6g m3

metros cúbicos de piedra de cantera correspondiente a un 23a/o, sobre una
superficie de I ha + 48.35 m2.

En este sentido, le informamos que el fufuro proyecto se desanolla con la finalidad
de impulsarla economía local, aportando material de calidad para el desanollo de
obras público/privadas de la región, teniendo como prioridad la ejecución de la
actividad sin afectar a terceros.

KATüA C. DELGADO CAMARGO
Cedula 8-739-1A43
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Panamá, 16 de enero del2021

H.A.
TOMAS ROBLES ACOSTA
Alcalde del Disüito de Atalaya
E. §. D.

Honorable Alcalde Robles:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordiat saludo, deseándote el
mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",
específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14
de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del
2Üll,legislación queregulatodo lo concemienteal proceso de evaluación detos
Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor
clave dentro del Distrito de Atalaya que la señora KATIAC. DELGADO CAMARGO,
portadora de la cedula de idenüdad personal 8-739-1643, con residencia en Altos
de Tocumen, calle C, casa N" 114, conegimiento de Tocumen, disfito y provincia
de Panamá, ha iniciado el proceso de elaboración yconsulta ciudadana del Estudio
de lmpacto Ambiental, categoría ll, correspondiente al proyecto denominado
Extracción de Minerales No Metálicos (Tasca y Piedra de Cantera), ubicado en
el corregirniento del Banito, distrito de Atalaya, provincia de veraguas.

Dicho proyecto consiste en la extracción de aproximadamente 1,139,817.3 m3 de
los cuales 1 ,114,366.61 m3 son tosca correspondiente a un gz.To/o y 25,450.6g m3
metros cÚbicos de piedra de cantera corespondiente a un 2.3o/a, sobre una
superficie de I ha + 48.35 m2.

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto se desanolla con la finalidad
de impulsarla economía local, aportando material de calidad para el desanollo de
obras públicolprivadas de la región, teniendo como prioridad la ejecución de la
actividad sin afectar a terceros.
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Licda. (o)
DAMARIS RIVERA
Juez (a) de Paz del conegimiento del Banito
Distrito de Atalaya, provincia de Veraguas
E. S. D.

Respetada (o) Licenciada (o) Rivera:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el
mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",
específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14
de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del
20ll,legislación queregulatodo lo concemienteal proceso de evaluación delos
Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor
clave dentro del Distrito de Atralaya que la señora KATIAC. DELGADO CAMARGO,
portadora de la cedula de identidad personal 8-739-1643, con residencia en Altos
de Tocumen, calle C, casa N" 114, conegimiento de Tocumen, distrito y provincia
de Panamá, ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Esfudio
de lmpacto Ambiental, categoría ll, coffespondiente al proyecto denominado
Extracción de Minerales No Mekálicos (Tosca y Piedra de Cantera), ubicado en
el corregimiento del Banito, distrito de Atalaya, provincia de Veraguas.

Dicho proyecto consiste en la extracción de aproximadamente 1,139,817.3 m3 de
los cuales 1,114,366.61 m3 son tosca correspCIndiente a un gr 

"7o/o y 25,4s0.Gg m3
metros cúbicos de piedra de cantera conespondiente a un 2.3olr, sobre una
superficie de I ha + 48.35 m2.

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto se desanolla con la finalidad
de impulsarla economía local, aportando material de calidad para el desarrollo de
obras público/privadas de la región, teniendo como prioridad Ia ejecución de ta
actividad sin afectar a terceros.
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KATA C. DELGADO CAMARGO
Cedula 8-739-1643
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